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LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES 
 

TEXTO VIGENTE 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2016 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 
SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES Y SE ADICIONA UN 

QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 
 
Artículo Primero.- Se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 
 

LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto, en el marco de la planeación 

nacional del desarrollo, regular la planeación, el establecimiento y la operación de Zonas Económicas 
Especiales para impulsar el crecimiento económico sostenible que, entre otros fines, reduzca la pobreza, 
permita la provisión de servicios básicos y expanda las oportunidades para vidas saludables y 
productivas, en las regiones del país que tengan mayores rezagos en desarrollo social, a través del 
fomento de la inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y una mejor distribución del ingreso 
entre la población. 

 
Dichas Zonas serán consideradas áreas prioritarias del desarrollo nacional y el Estado promoverá las 

condiciones e incentivos para que, con la participación del sector privado y social, se contribuya al 
desarrollo económico y social de las regiones en las que se ubiquen, a través de una política industrial 
sustentable con vertientes sectoriales y regionales. 

 
Las personas físicas o morales que operen en las Zonas Económicas Especiales como 

Administradores Integrales o Inversionistas podrán recibir beneficios fiscales, aduanales y financieros, así 
como facilidades administrativas e infraestructura competitiva, entre otras condiciones especiales, en los 
términos de la presente Ley. Los beneficios e incentivos que se otorguen deberán fomentar la generación 
de empleos permanentes, el ascenso industrial, el crecimiento de la productividad del trabajo, e 
inversiones productivas que impulsen el desarrollo económico de la Zona y su Área de Influencia. 

 
Los gobiernos federal, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de su competencia y 

en el marco del mecanismo de coordinación previsto en esta Ley, con la participación que corresponda a 
los sectores privado y social, deberán implementar un Programa de Desarrollo con el objeto de 
establecer políticas públicas y acciones que, con un enfoque integral y de largo plazo, permitan el 
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establecimiento y la adecuada operación de las Zonas Económicas Especiales, así como promuevan el 
desarrollo sustentable de sus Áreas de Influencia. 

 
Artículo 2. La construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de Zonas Económicas 

Especiales se realizará por el sector privado o, en su caso, por el sector público, en bienes inmuebles de 
propiedad privada o en inmuebles del dominio público de la Federación. 

 
En virtud de su objeto público como área prioritaria del desarrollo nacional, los inmuebles de la 

Federación en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales, se consideran comprendidos en el 
supuesto a que se refiere el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales y, conforme a 
lo previsto en el artículo 9 de dicha Ley, se sujetarán exclusivamente a las leyes federales y a la 
jurisdicción de los poderes federales. 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Administrador Integral: La persona moral o entidad paraestatal que, con base en un Permiso 

o Asignación, funge como desarrollador-operador de la Zona y en tal carácter tiene a su cargo 
la construcción, desarrollo, administración y mantenimiento de la misma, incluyendo los 
Servicios Asociados o, en su caso, la tramitación de éstos ante las instancias correspondientes; 

 
II. Área de Influencia: Las poblaciones urbanas y rurales aledañas a la Zona, susceptibles de 

percibir beneficios económicos, sociales y tecnológicos, entre otros, derivados de las 
actividades realizadas en la misma, y de las políticas y acciones complementarias previstas en 
el Programa de Desarrollo, donde además se apoyará el desarrollo de servicios logísticos, 
financieros, turísticos, de desarrollo de software, entre otros, que sean complementarios a las 
actividades económicas de la Zona; 

 
III. Asignación: El acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público otorga exclusivamente a una entidad paraestatal el derecho a construir, desarrollar, 
administrar y mantener una Zona, en calidad de asignatario, de conformidad con lo dispuesto 
en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
IV.  Autorización: El acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público otorga a un Inversionista el derecho a realizar actividades económicas 
productivas en la Zona respectiva, en términos de lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
V.  Comisión Intersecretarial: La Comisión Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales; 
 
VI.  Consejo Técnico de la Zona: El órgano colegiado integrado por representantes de los 

sectores privado y social, cuyo objeto es dar seguimiento permanente a la operación de la Zona 
y sus efectos en el Área de Influencia; 

 
VII. Convenio de Coordinación: El instrumento suscrito entre el Gobierno Federal y los gobiernos 

de las entidades federativas y de los municipios en donde se ubique la Zona y su Área de 
Influencia, en el que se establecerán las obligaciones de los tres órdenes de gobierno para el 
establecimiento y desarrollo de las mismas; 

 
VIII. Dictamen: La resolución técnica previa con base en la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público determina la viabilidad del establecimiento y desarrollo de una Zona; 
 
IX. Evaluación Estratégica: El proceso sistemático de análisis sobre la situación e impacto 

sociales y ambientales respecto de la Zona y su Área de Influencia; 
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X. Inversionista: La empresa de la Zona, nacional o extranjera, autorizada para realizar 

actividades económicas productivas en la Zona; 
 
XI. Permiso: El acto jurídico administrativo mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público otorga a una sociedad mercantil constituida conforme a la legislación mexicana, el 
derecho a construir, desarrollar, administrar y mantener una Zona, en calidad de permisionario, 
de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
XII. Plan Maestro de la Zona: El instrumento que prevé los elementos y características generales 

de infraestructura y de los Servicios Asociados, para la construcción, desarrollo, administración 
y mantenimiento de la Zona; el cual será revisado por lo menos cada 5 años; 

 
XIII. Programa de Desarrollo: El instrumento de planeación que prevé los elementos en materia de 

ordenamiento territorial y las características de las obras de infraestructura de transporte, de 
comunicaciones, de logística, energética, hidráulica y otras que se requieren ejecutar en el 
exterior de la Zona para la operación de la misma y, en su caso, otras obras que sean 
complemento a la infraestructura exterior; así como las políticas públicas y acciones 
complementarias a que se refiere el artículo 12 de esta Ley; 

 
XIV. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
XV. Servicios Asociados: Los sistemas de urbanización, electricidad, agua potable, drenaje, 

tratamiento de aguas residuales, saneamiento, telecomunicaciones y seguridad, así como los 
demás que se presten a los Inversionistas en la Zona; 

 
XVI. Ventanilla Única: La oficina administrativa o plataforma electrónica establecida para cada 

Zona, encargada de coordinar la recepción, atención y resolución de todos los trámites que 
deban realizar el Administrador Integral, los Inversionistas y, en su caso, las personas 
interesadas en instalar u operar empresas en el Área de Influencia, y 

 
XVII. Zona: La Zona Económica Especial, área geográfica del territorio nacional, determinada en 

forma unitaria o por secciones, sujeta al régimen especial previsto en esta Ley, en la cual se 
podrán realizar, de manera enunciativa y no limitativa, actividades de manufactura, 
agroindustria, procesamiento, transformación y almacenamiento de materias primas e insumos; 
innovación y desarrollo científico y tecnológico; la prestación de servicios de soporte a dichas 
actividades como servicios logísticos, financieros, informáticos, profesionales, técnicos y de otra 
índole que se consideren necesarias conforme a los propósitos de este ordenamiento, así como 
la introducción de mercancías para tales efectos. 

 
Artículo 4. La interpretación de esta Ley para efectos administrativos corresponde a la Secretaría, sin 

perjuicio de las atribuciones que competa ejercer a otras autoridades en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
Artículo 5. En los aspectos no previstos en la presente Ley y su Reglamento, se aplicará la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, el Código de Comercio y el Código Civil Federal, según la 
materia que corresponda. 

 
Respecto a las disposiciones de carácter fiscal y aduanero previstas en esta Ley, se aplicarán las 

leyes correspondientes a dichas materias, así como el Código Fiscal de la Federación. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
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De la determinación de las Zonas 
 

Sección I 
Del procedimiento para establecer Zonas 

 
Artículo 6. Las Zonas se establecerán con el objeto de impulsar, a través de la inversión productiva, 

el crecimiento económico sostenible, sustentable y equilibrado de las regiones del país que tengan 
mayores rezagos en desarrollo social, siempre y cuando reúnan todos los siguientes requisitos: 

 
I. Deberán ubicarse en las entidades federativas que, a la fecha de la emisión del Dictamen, se 

encuentren entre las diez entidades federativas con mayor incidencia de pobreza extrema, de 
acuerdo con la información oficial del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social; 

 
II. Deberán establecerse en áreas geográficas que representen una ubicación estratégica para el 

desarrollo de la actividad productiva, debido a la facilidad de integración con carreteras, 
aeropuertos, ferrocarriles, puertos o corredores interoceánicos y potencial de conectividad hacia 
otros mercados nacionales o internacionales; 

 
III. Deberán prever la instalación de sectores productivos de acuerdo con las ventajas 

comparativas y vocación productiva presente o potencial de la Zona, y 
 
IV. Deberán establecerse en uno o más municipios cuya población conjunta, a la fecha de la 

emisión del Dictamen, sea entre 50 mil y 500 mil habitantes. 
 
Artículo 7. Las Zonas podrán establecerse en alguna de las formas siguientes: 
 
I.  Unitaria: un solo conjunto industrial delimitado geográficamente, el cual es desarrollado por un 

único Administrador Integral, y 
 
II.  Secciones: varios conjuntos industriales ubicados en cualquier punto dentro de un polígono 

más amplio, y cada conjunto es desarrollado por un Administrador Integral. 
 
Salvo que se disponga de otra forma en la presente Ley, la referencia a Zonas incluirá tanto a la 

modalidad unitaria como a cada sección. 
 
Artículo 8. El Titular del Ejecutivo Federal, a través del decreto correspondiente, emitirá la 

declaratoria de la Zona. Dicho decreto será publicado en el Diario Oficial de la Federación y contendrá: 
 
I.  La delimitación geográfica precisa de la Zona en su modalidad unitaria, o bien, el polígono 

territorial donde podrán establecerse secciones, señalando las entidades federativas y los 
municipios en los que se ubicará la Zona. En su caso, deberá señalar los inmuebles del dominio 
público de la Federación que serán destinados para establecer la Zona, para los efectos 
previstos en el artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

 
II.  La delimitación geográfica del Área de Influencia, señalando las entidades federativas y los 

municipios en los que se ubicará la misma; 
 
III. Los motivos que justifican la declaratoria; 
 
IV.  Las facilidades administrativas y los incentivos fiscales, aduaneros y económicos, entre otros, 

que se otorgarán exclusivamente en la Zona; 
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V.  El plazo dentro del cual deberá celebrarse el Convenio de Coordinación; 
 
VI.  La fecha a partir de la cual iniciará operaciones la Zona, y 
 
VII. Los demás requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 9. Previamente a la emisión del decreto a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría 

deberá elaborar un Dictamen, el cual deberá contener lo siguiente: 
 
I.  El análisis relativo al cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 6 de esta Ley; 
 
II.  La especificación de la Zona y su Área de Influencia, señalando su modalidad unitaria o por 

secciones y la delimitación geográfica de las mismas; 
 
III. Carta de intención suscrita por los titulares de los gobiernos de las entidades federativas y de 

los municipios en donde se pretenda establecer la Zona, en la que manifiesten que, en términos 
de esta Ley, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas que, en su caso, emita la 
Secretaría: 

 
a) Otorgan su consentimiento para el establecimiento de la Zona. Los gobiernos de las 

entidades federativas deberán acompañar la autorización del Poder Legislativo local si ello 
se requiere en términos de la legislación estatal, y en el caso de los municipios deberán 
acompañar el acuerdo del Ayuntamiento correspondiente; 

 
b) Se obligan a suscribir el Convenio de Coordinación correspondiente en caso de que se 

emita la declaratoria de la Zona, así como a participar en la elaboración del Programa de 
Desarrollo, al cual deberán sujetarse para el desarrollo del Área de Influencia; 

 
c) Se obligan a establecer un mecanismo de coordinación permanente entre los tres órdenes 

de gobierno en los términos del Convenio de Coordinación; 
 
d) Señalarán las facilidades y los incentivos que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, otorgarán para el establecimiento y desarrollo de la Zona, para lo cual 
previamente obtendrán las autorizaciones del Poder Legislativo estatal y del Ayuntamiento 
que se requieran en términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas locales y 
municipales aplicables; 

 
e)  Se obligan a llevar a cabo todas las medidas administrativas necesarias para el 

establecimiento y desarrollo de la Zona, así como para la instalación y operación de los 
Inversionistas dentro de la misma, y 

 
f)  Se obligan a participar, conforme a su capacidad financiera, en el financiamiento de las 

inversiones públicas requeridas para establecer y desarrollar la Zona y su Área de 
Influencia, incluyendo el acceso a los servicios públicos necesarios; 

 
IV.  Estudio de prefactibilidad que incluya, entre otra información, los sectores industriales que 

potencialmente puedan instalarse en la Zona; relación de posibles Inversionistas con interés de 
ubicarse dentro de la Zona; la Evaluación Estratégica sobre la situación e impacto sociales y 
ambientales; de uso de suelo y requerimientos de apoyos públicos complementarios; 

 
V.  La información sobre las necesidades de infraestructura y las acciones de política pública que 

se requieran para el desarrollo de la Zona y su Área de Influencia, incluyendo una estimación 


